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ministerio de Agricuitura
REAL DECRETO 1589/1976, de 7 de 

junto, por el que se declara de 
-utilidad publica la concentración 
parcelaria de la zona de Modú- 

. bar de la Cuesta (Burgos) -y se 
fusiona con la de Carcedo de 
Burgos (Burgos).
Los acusados caracteres de gra

vedad que ofrece la dispersión par
celaria de la zona de Modúbar de 
la Cuesta (Burgos), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la 
misma en solicitud de concentra
ción dirigida al Ministerio de Agri
cultura, han motivado la realiza
ción por el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 
un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que con
curren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conve
niencia de llevar a cabo la concen
tración parcelaria por razón de uti
lidad pública.

Por otra parte, con fecha vein
ticinco de abril de mil novecientos 
setenta y cinco, decretó la concen
tración parcelaria de la zona de 
Carcedo de Burgos (Burgos), co
lindante con la de Modúbar de la 
Cuesta, dándose la circunstancia 
de que en estas zonas hay un gran 
número de parcelas que pertene
cen, indistintamente, a vecinos de 
una u otra de las zonas afectadas, 
por lo que resulta muy convenien
temente la concentración conjunta 
de ambas.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, formula
da con arreglo a lo que establece 
la Ley de Reforma v Desarrollo 
Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres, y pre

via deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día cua
tro de - junio de mil novecientos 
setenta y seis,

DISPONGO:
Articulo primero—Se declara la 

utilidad pública y de urgente eje
cución la concentración parcela
ria de Modúbar de la Cuesta (Bur
gos).

Artículo segundo.—El perímetro 
de esta zona será, en principio, el 
de la parte del término munici
pal de Carcedo de Burgos, perte
neciente a la Entidad Local Menor 
de Modúbar de la Cuesta. Dicho 
perímetro quedará, en definitiva, 
modificado, de acuerdo con lo pre
visto en el articulo ciento setenta 
y dos de la Ley de Reforma y De
sarrollo Agrario de doce de enero 
de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero. — Se fusionan 
las zonas de Modúbar de la Cues
ta y Carcedo de Burgos (Burgos), 
a efectos de que se realice con
juntamente la concentración par
celaria de ambas, teniendo en 
cuenta que a ningún propietario 
se le podrá adjudicar contra su 
voluntad, en cada una de las zo
nas, más o menos propiedad de 
la que hubiera aportado en ellas.

Artículo cuarto. — Se faculta al 
Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de 
lo "dispuesto en el presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a siete de junio 
de mil novecientos setenta y seis.

\JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura, Vir

gilio Oñate Gil.

Procidencias Mctiües
Castrojeriz

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado en el 

juicio de faltas núm. 93/76, sobre 
imprudencia con lesiones en acci
dente de circulación, se emplaza al 
denunciado Francisco José, de 33 
años, casado, obrero, residente en 
Francia, 71160 Provins, Impasse 
Hugues le Grand, así como a los 
ocupantes lesionados del turismo, 
Josefa Pitiera, Antonio Lorenzo, 
Elisa Maña Viera y Celeste María 
Lorenzo, todos en ignorado parade
ro, para que dentro de los diez días 
siguientes al de publicación de la 
presente comparezcan ante este 
Juzgado a fin de recibirles declara
ción, ofrecerles las acciones del 
procedimiento y ser reconocidos de 
sus lesiones, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará el 
perjuicio a que haya lugar en De
recho.

Castrojeriz, 6 de agosto de 1976. 
El Secretario, Pedro Alonso.

Vi11®f'Cayo
< Cédula de notificación

En el procedimiento de Juicio de 
faltas núm. 221 de 1975, se ha dic
tado, con fecha 25 de diciembre del 
mismo año. Auto sobreseyendo li
bremente los autos con declara
ción de costas de oficio y reserva 
a los perjudicados de las acciones 
civiles que pudieran corresponder
les en el procedimiento adecuado.

Y para que sirva de notificación 
a los denunciados Ricardo y Ma
riano del Burgo Pérez, residentes 
en Medina de Pomar, en la Cafe
tería Rhln, y actualmente en igno
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rado paradero, expido la presente 
en Villarcayo, a 4 de agosto de 
mil novecientos setenta' y seis.— 
El Secretario, Pedro Pereda.

. VEDILLAS BE CITACION

A ñn de que. en los días y plazos 
qué al efecto se señalan, compa
rezcan ante les pizcados qué se 
dicen ,y áp-rctbí'cndplcs qué dé no 
vériñearíó1 en los mismos, les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, per resolu
ciones dictadas al efecto’ " por las 
causas que en las mismas se indi
can, se ha acordado citar a los 
siguientes:
Juzgado de Primero. Instancia, e 
Instrucción número dos de Burgos

Klingelschitt Philippe, a ñn de 
que en el término de diez días, a 
partir de la publicación de esta cé
dula, comparezca en este Juzgado 
al objeto de recibirle declaración y 
hacerle el ofrecimiento de acciones 
del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, apercibién
dole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la ley. Diligen
cias Previas núm. 561/76.

juzgado de Instri'ccidn de 
Mi~arda. de Fbro

Chañ Hay, de 36 años, natural de 
Rabat • Kenitra (Marruecos), con 
domicilio en 60 Rué Langvinibre, 
72100, Le Mans, Francia, para que 
en el plazo de diez días comparez
ca ante este Juzgado para recibir
le declaración y testimoniar el per
miso de conducir de que es titular, 
el de circulación y certificado del 
Seguro Obligatorio del turismo 22- 
KR-72, e instruirle de sus derechos, 
si no compareciere sin causa legal 
justificada, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. Di
ligencias previas núm. 454-76.

—oOo—
Alberto Torres Da Silva, de 33 

años, casado, natural de Salreu 
Estarreja, Portugal, y con domici
lio en calle Houllles núm 7, Rué 
Fierre Clavilier, en Portugal, a fin 
de que dentro del plazo de diez 
dias comparezca ante este Juzga
do para recibirle declaración, tes
timoniar el permiso de conducir del 
que es titular, el de circulación del 
turismo LA-3.447-LD-78, y certifi
cado del seguro obligatorio, tasar 
los daños - del vehículo e instruirle 

12 AGOSTO 1976.— NUM. 182

del art. 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. Diligencias pre
vias número 449 de 1976.

—oOo—
Fernando Herrera Jiménez, con

ductor y titular del turismo ma
trícula BI-136.003, cuyo paradero 
actual se de. moce. para que en el 
plazo de diez días comparezca an
te este Juzgado para recibirle de
claración y testimoniar el permiso 
de conducir, el de circulación y el 
certificado del Seguro Obligatorio 
del turismo BI-136.003; si no com
pareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. Di
ligencias previas núm. 186/76.
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Arando de Duero

Antonio Suárez Holgado, Africa 
Ribera Galiano, José Antonio Suá
rez Ribera, Sergio Suárez Ribera, y 
Manuel Suárez Ribera, con domi
cilio en 5 Rué Augusta Noudin, 
Sellen (Francia), cuyo domicilio en 
España se desconoce, con el fin de 
ser oídos sobre los hechos, debien
do presentar el conductor su per
miso de conducir, el de circula
ción- del vehículo que conducía, y 
documentación del seguro, hacer
les el ofrecimiento de acciones del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal a quien corres
ponda y ser reconocidos por el Mé
dico Forense; si no comparecieren 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. Diligencias Pre
vias núm. 265 de 1976.

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Villarcago

Luis Gandara Picazarri. de 34 
años, soltero, profesor de E. G. B„ 
natural de Astilleros (Santander), 
y actualmente en Dublín (Irlanda) 
a fin de que comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción para reci
birle declaración, testimoniarle la 
documentación y ofrecerle el pro
cedimiento; de nó comparecer sin 
causa debidamente justificada, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. Diligencias pre
vias núm. 215/76.

Juzgado Municipal número dos 
de Burgos

José Royo Casanobes, nacido en 
Betera, Valencia, el dia 21 de mar
zo de 1911, hijo de José' y de María, 
casado, albañil, actualmente en ig

norado paradero, a ñn de que com
parezca ante este Juzgado el día 
siete de octubre próximo y hora 
de las doce, al objeto de asistir a 
la celebración del juicio, advirtién
dole que deberá concurrir con los 
medios de prueba de que intente 
valerse y bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifica. Juicio de 
faltas núm. 799/76.

—oOo—
Fierre Bernard Talbourdeau, de 

49 años, domiciliado en 8 Rué Bre- 
da, 3110 Montlucon (Francia), ti
tular del Peugeot 597 NH-03, que 
se encuentra en ignorado parade
ro, al objeto de recibirle declara
ción y que exhiba permiso de con
ducir, de circulación y póliza de 
seguros, asi como que ponga a dis
posición del Juzgado para examen 
por perito práctico, el vehículo que 
conducía debiendo comparecer en 
el-término de diez días, a partir de 
la fecha de esta publicación, bajo 
los apercibimientos legales si no lo 
verifica. Juicio de faltas n. 802/76.

—oOo—
Dhr. R. J. O. Van Den Ende, de 

45 años, domiciliado en Krabbes- 
traat 115, Rotterdam-3012. titular 
del Chevrolet 23-BD-80, que se en
cuentra en ignorado paradero, al 
objeto de recibirle declaración y 
que exhiba permiso de conducir, de 
circulación y póliza de seguros, asi 
como que ponga a disposición del 
Juzgado, para examen por perito 
práctico, el vehículo que conducía, 
debiendo comparecer en el térmi
no de diez dias a partir de la fe
cha de la presente publicación, ba
jo los apercibimientos legales si no 
lo verifica. Juicio de faltas 803/76.

—oOo—
Diego Francisco Marqués, de 50 

años, domiciliado en Hards Vag. 2, 
C-213, 67 Malmo (Suecia), titular 
del HCE 677, que se encuentra en 
ignorado paradero, a fin de reci
birle declaración y que exhiba su 
permiso de conducir, de circulación 
y póliza de seguros, así como que 
ponga a disposición del Juzgado, 
para examen por perito práctico, el 
vehículo que conducía, debiendo 
comparecer en el término de diez 
días a partir de la fecha de publi
cación de la presente cédula de 
citación en este «Boletín Oficial», 
bajo los apercibimientos legales si 
no lo verifica. Juicio de faltas nú
mero 804/76.

Juzgado Comarcal de Briviesca
Pilart Jean Fierre, León Dtíha- 

men, Bezie Jean Fierre Joseph y
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Transportes Qaze.au Genovieve, 
súbditos franceses, para que com
parezcan a la celebración del jui
cio de faltas, señalado para el día 
22 de septiembre próximo y hora 
de las cuatro de la tarde, en el 
Juzgado Comarcal, previniéndoles 
que de comparecer deben hacerlo 
provistos de las pruebas de que in
tenten valerse con los apercibi
mientos de Ley en otro caso. Jui
cio de faltas núm. 76/76.

v-oOo—
Jesús* Millán Sáinz Pérez y Ri

cardo Rufilanchas Sánchez y es
posa de éste, doña María Luisa Gó
mez Canella, para que comparez
can a la celebración del juicio de 
faltas, señalado ante este Juzgado, 
el día 22 de septiembre próximo y 
hora de las 4,30 de la tarde, con 
la prevención de que si compare
cen deben hacerlo con los medios 
de prueba de que intenten valer
se, con los apercibimientos de Ley 
en otro caso. Juicio de faltas nú
mero 33 de 1976.

—oOo—
Antonio Hermina Sasjaín, mayor 

de edad, soltero, obrero, y hoy en 
ignorado paradero, para que com
parezca a la celebración del juicio 
de faltas que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
Comarcal, el día 23 de septiembre 
próximo y hora de las 4,30 de la 
tarde, previniéndole que debe ha
cerlo provisto de las pruebas de que 
intente valerse, con los apercibi
mientos de Ley en otro caso. Jui
cio de faltas núm. 80 de 1976.

ie W. fe Büraas
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical de Trabajo, de la Empresa 
Servicio Municipal de Aguas, que 
suscrito por la Comisión Deliberan
te fue remitido a esta Delegación, y

Resultando: Que la- Delegación 
Provincial de Sindicatos, con escri
to ‘del 17 del pasado mes de mayo 
remitió a este Organismo los tex
tos acordados y Armados, la distri
bución profesional del Convenio co
lectivo afectado, documentación es
tadística preceptiva y los informes 
emitidos por el Presidente de la Co
misión Deliberadora y Delegado

Provincial de Sindicatos, favorables 
a su homologación. >

Resultando: Que el Convenio del 
Servicio Municipal de Aguas de 

./Burgos, fue sometido a la conside
ración del Consejo de Ministros que 
lo autorizó en base 'al Decreto 696/ 
75 de 8 de abril con las limitacio
nes siguientes:

1. _ Fijar el incremento salarial,
calculado sobre los del Convenio 
anterior, en el 17,1 % que equivale 
ai del I. C. V. en los doce meses 
precedentes y tres puntos, incre
mento que se adicionará sin absor
ción ni compensación a los salarios 
que vinieran percibiéndose en di
ciembre de 1975, sin que dicha su
ma exceda de los salarios pactados.

2. —-Los salarios deberán perma
necer invariables durante los doce 
primeros meses desde sus efectos 
económicos.

Resultando: Que en la tramita
ción de este expediente se han 
observado las prescripciones le
gales y reglamentarias.

Considerando: Que al existir la 
autorización pertinente del Con
sejo de Ministros, dado que en 
el Convenio concurrían las cir
cunstancias señaladas en el De
creto 696/75 de 8 de abril, es com
petente esta Delegación para, re
solver en orden a su homologa
ción, así como su publicación a 
tenor del a.rt. 14 de la Ley 38/1,973 
"de 1.9 de diciembre de Convenios 
Colectivos. Sindicales de Trabajp 
y art. 12 de. la Orden de 21 de 
marzo que la desarrolla

Considerando: Que ajustándose 
el presente Convenio a los precep
tos reguladores contenidos funda
mentalmente en la Ley y Orden 
anteriormente citados, no obser
vándose en él violación a. norma 
alguna de derecho necesario se 
estima procedente su homologa
ción con la adaptación señalada 
en el último resultando

Vistos los preceptos ..legales ci
tados y demás de general apli
cación, esta Delegación,

Acuerda: Homologar el Convenio 
Colectivo Sindical del" Servicio Mu
nicipal de Aguas de Burgos, suscri
to en 11 de mayo de 1976, con las 
limitaciones siguientes:

1.—Fijar el incremento salarial, 
calculado sobre los del Convenio 
anterior, en el 17,1 % que equivale 
al del I. C. V. en los doce meses 
precedentes y tres puntos, incre
mento que se adicionará sin absor

ción ni compensación a los salarios 
que vinieran percibiéndose en di
ciembre de 1975, sin que dicha su
ma exceda de los salarios pactados.

2.- —Los salarlos deberán perma
necer invariables durante los doce 
primeros meses desde sus efectos 
económicos.

Procédase a la notificación a las 
partes de lá presente resolución 
y dispóngase, su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
conjuntamente con el texto del 
Convenio.

En Burgos, a dos de agosto de 
mil novecientos setenta y seis.—El 
Delegado de Trabajo, Accidental, 
Tomás García.

Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo de la Empresa "Servicio de

Aguas Municipal de Burgos".
CAPITULO I

Disposiciones generales

Sección 1.a: Partes contratantes. 
Ambito funcional. Territorial y per
sonal.

Artículo l.°—Partes contratantes. 
El presente Convenio Colectivo se 
concierta dentro de la normativa 
de la Ley de Convenios Colectivos 
Sindicales de Trabajo de 19 de di
ciembre de 1973, entre los repre
sentantes de la Empresa y de los 
trabajadores.

Art. 2.° — Ambito funcional. Es
te Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo, obliga a la Empresa «Ser
vicio de Aguas Municipal», regida 
por la Ordenanza Laboral de Agua 
de 27 de enero de 1972.

Art. 3.° — Ambito territorial; Los 
preceptos de este Convenio Colec
tivo Sindical de Trabajo obligará a 
la Empresa «Servicio de Aguas Mu
nicipal», con domicilio social en 
Burgos.

Art. 4;° — Ambito personal; Las 
cláusulas contenidas en este Con
venio afectarán a la totalidad, de 
los trabajadores que presten suS 
servicios en la Empresa «Servicio dé 
Aguas Municipal».

Sección 2.a:' Vigencia y duración.
Art. 5.° — Vigencia. La duración 

del presente Convenio, será de dos 
años, prorrogables de año en año 
por la tácita de no mediar de
nuncia y. previo aviso de cualquie
ra de las partes, en el término y 
forma que détérnliná el art. 12 de 
la vigente Ley de Convenios Co
lectivos, y párrafo 4.° del art. 6.’ 
del Reglamento para su aplicación, 
el cual entrará en vigor en la fe-

Qaze.au
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cha de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia. si 
bien sus efectos económicos se re
trotraerán al l.° de enero de 1976, 
hasta el 31 de diciembre de 1977.

Sección 3.a: Compensación, ab
sorción y garantía ”ad personara”.

Art. 6.° — Compensación y ab
sorción. Todas las mejoras que se 
fijan en este Convenio sobre las es
trictamente regla mentarías, po
drán ser absorbidas v compensa
das en, cómputo anual, hasta don
de alcancen, por las retribuciones 
voluntarias de cualquier clase que 
tuviera establecida la Empresa, así 
como por los incrementos futuros 
de carácter legal que se impongan.

Art. 7.° —■ Garantía ”ad perso
nara”. Se respetarán las situacio
nes personales que con carácter 
global excedan del pacto, mante
niéndose estrictamente «ad perso
nara».

CAPITULO n 
Retribuciones

Sección 1.a: Regulación salarial.
Art. 8.° — Salario base. Queda fi

jado en la siguiente tabla salarial 
con diferenciación de los grupos a 
que corresponden las distintas ca
tegorías profesionales:

Categorías Gpo. Pías.
 

Personal Administrativo:
Jefe administrativo ... 1 23.270
Jefe de Grupo  1 19.163
Jefe de Negociado  1 15.741
Sub-jefe de Negociado 1 14.236

■ Oficial l.= ■ ... 2 12.810
Oficial 2.°  2 11.975
Auxiliar Administrativo 2 11.794
Auxiliares de Oficina:
Encargado de Lectores

y Cobradores  2 11.975
Lectores y Cobradores 3 11.894
Telefonista  3 11.394
Personal Técnico:
Titulado de Grado Me

dio A  1 23.270
Titulado de Grado Me

dio B  1 21.163
Delineante Proyectista 1 15.741
Delineante   1 14.200
Personal obrero:
Capataz  2 12.400
Sub-capataz  2 11.975
Oficial I."................... 3 n.894
Oficial 2.0 y Guarda ... 3 11.611
Oficial 3.0.....................  3 n 186
Peón especialista ... ... 3 10.903
Pedo ...  3 10.620
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Personal subalterno:
Conserje ..................... 3 11.994
Ordenanza  3 11.894
Limpiadora  3 10.620

Sección 2.a: Complementos sala
riales.

A) Personales.
Art. 9.° — Antigüedad. Sobre los 

salarios mínimos por categorías 
profesionales fijados en este Con
venio o en los que se establezcan 
en lo sucesivo, los trabajadores per
cibirán, en concepto de aumentos 
periódicos por antigüedad, el 2 por 
100 de los salarios de dichas cate
gorías por cada uno de los 10 pri
meros años de servicio en la Em
presa y el 1 por 100 en los siguien
tes, hasta los 65 años de edad.

Pese a lo dispuesto en el párra
fo 3.° del art. 36 de la Ordenanza 
de Trabajo para las Industrias de 
Captación, Elevación, Conducción y 
Distribución de Agua de 27 de ene
ro de 1972, los aumentos periódi
cos se calcularán siempre por la 
categoría que ostente el trabaja
dor en el momento de su aplicación 
para la totalidad del porcentaje, 
en vez de quedar fijo en el premio 
alcanzado hasta entonces, como se 
indica en la Ordenanza citada.

B) Calidad y cantidad.
Art. 10. —- Horas extraordinarias. 

Cuando la Dirección de la Empre
sa estime que las necesidades del 
Servicio lo reclaman, podrán tra
bajarse horas extraordinarias, pa
gándose con los recargos corres
pondientes, sin rebasar los límites 
que la legislación vigente determi
na y atemperándose al procedi
miento que en la misma se esta
blece.

Teniendo en cuenta el carácter 
público de los servicios encomen
dados a la Empresa, cuando con
curran circunstancias de fuerza 
mayor, sustitución de personal, 
averías que requieran reparaciones 
urgentes u otras análogas que por 
su transcendencia sean inaplaza
bles, el número de horas inverti
das no entrarán en el cómputo de 
las conceptuadas como extraordi
narias, de acuerdo con lo dispues
to por la Ley de Jornada Má
xima Legal, si bien serán conside
radas y abonadas como horas ex
traordinarias.

Las personas pertenecientes a 
las categorías 1.a, 2.a y Encargados 
de Sección de la 3.a del grupo pri
mero; 1.a y 2.a categorías del gru
po 2.° y 1.a categoría del grupo 
tercero, no percibirán horas ex-
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traordinarias cuando hayan con
venido por escrito con la Direc
ción del Servicio la asignación de 
una cantidad compensatoria por 
trabajos efectuados fuera de la 
jornada normal.

Las horas extraordinarias se abo
narán aplicando al salario hora 
individual del trabajador los re
cargos siguientes:

Las dos primeras horas, con el 
25 %.

La tercera y siguientes, con el 
40 %.

Las que se trabajen de once de 
la noche a las seis de la mañana 
serán abonadas con el 75 % de re
cargo.

Art. 11. — Plus de asistencia. Por 
la asistencia de una jornada la
boral completa, se abonará a loa 
trabajadores, según el grupo que 
se cita en el art. 2.°, un plus de 
la siguiente cuantía:

Grupo Plus por día trabajado
 

1 110 ptas.
2 100 ptas.
3 90 ptas

Este plus se abonará por día 
realmente trabajado, con excepción 
de accidentes de trabajo y vaca
ciones que quedan asimismo in
cluidas en esta consideración de 
días trabajados.

C) De vencimiento superior a un 
MES.

Art. 12. — Gratificaciones extra
ordinarias. El personal compren
dido en este Convenio percibirá 
anualmente cuatro gratificaciones 
extraordinarias, equivalentes cada 
una de ellas a una mensualidad de 
la retribución base más antigüedad.

Las referidas gratificaciones se
rán hechas efectivas respectiva
mente, el I.» de marzo, el 17 de 
julio, el 1.» de octubre y el 22 de 
diciembre.

Art. 13. —- Participación en bene
ficios. Todos los trabajadores afec
tados por este Convenio, percibi
rán anualmente el 15 % de la re
tribución base correspondiente a 13 
mensualidades del Convenio, incre
mentadas por el importe de los pre
mios de antigüedad Esta partici
pación en beneficios se distribuirá 
por partes iguales en las 16 men
sualidades a percibir.

CAPITULO m
Sección 1.a: Jornada laboral, va

caciones y licencias.
Art. 14. —• Jornada laboral. Con 

las limitaciones propias de la na
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turaleza del servicio público Que 
atiende la Empresa, la semana la
boral se fija en 44 horas de tra
bajo, respetando las condiciones 
más beneficiosas existentes.

Art. 15. — Vacaciones. Los pro
ductores de plantilla, cualquiera 
que sea su categoría profesional, 
disfrutarán unas vacaciones anua
les en la siguiente forma:

Hasta 10 años de antigüedad: 25 
días naturales.

Más dé 10 años de antigüedad: 
30 dias naturales.

Como norma general, las vaca
ciones deberán ser disfrutadas 
Ininterrumpidamente. Sin embargo, 
de modo excepcional, podrán frac
cionarse cuando lo exijan las ne
cesidades de los servicios o por 
causa que fundamente la petición 
de fraccionamiento por parte del 
productor, debidamente justificada, 
pero en ningún caso dicho frac
cionamiento podrá ser superior a 
dos períodos.

Art. 16. _ Licencias. Todos los 
trabajadores incluidos en este Con
venio tendrán derecho a disfrutar 
licencias en la forma y condicio
nes que se establecen a continua
ción, siempre que tenga la consi
deración de personal de plantillá

is días por contraer matrimonio. 
5 días en caso de fallecimiento 

de cónyuge e hijos.
2 dias por intervención quirúr

gica o enfermedad grave de cón
yuge o hijos.

3 dias en caso de alumbramiento 
de la esposa.

2 días en caso de muerte de pa
dres, hermanos, abuelos o padres 
políticos.

1 día en caso de fallecimiento de 
familiares políticos o consanguí
neos.

Para asuntos propios podrán ser 
concedidos 2 dias de licencia con 
sueldo, dentro del período de un 
año, siempre juicio de la Direc
ción y que sea compatible con la 
organización de los servicios.

También .se podrán solicitar 2 li
cencias especiales al año sin suel
do, de 10 días naturales cada una, 
siendo siempre potestativo de la 
Empresa su concesión.

En todo caso se podrá requerir 
al peticionario para que acredite 
la necesidad de la licencia.

CAPITULO TV
Seguridad Social, I. R. T. P. y 

Prestaciones especiales

Art. 17. — Seguridad Social. Será 

satisfecha en su totalidad por el 
Servicio, tomando éste a su cargo 
la parte de las cuotas que legal
mente corresponda satisfacer al 
trabajador por cotización al Régi
men General de la Seguridad So
cial.

Las prestaciones establecidas en 
favor de los trabajadores por el 
presente y el siguiente articulo, no 
tendrán la consideración de salario.

Art. 18. — Impuesto sobre el Ren
dimiento del Trabajo Personal. El 
Servicio satisfará con carácter ge
neral, como lo ha venido haciendo 
hasta ahora, el importe del Im
puesto sobre los Rendimientos del 
Trabajo Personal.

Art. 19. — Prestación especial. La 
Empresa viene abonando al perso
nal procedente de la antigua 
«Compañía de Aguas» el importe 
del consumo de energía eléctrica 
para usos domésticos en sus domi
cilios. Al mismo tiempo tiene es
tablecidos unos complementos pa
ra el personal de plantilla que no 
disfruta de este beneficio, el cual 
se unificará a partir de la vigencia 
de este Convenio estableciéndose 
en 1.000 pesetas mensuales para 
todas las categorías, incluidas las 
gratificaciones extraordinarias.

CAPITULO V 
Disposiciones varias

Art. 20. — Revisión salarial. Las 
tablas salariales pactadas en el 
presente Convenio serán revisadas 
semestralmente en l.° de julio de 
1976, l.° de enero de 1977, y l.° de 
julio de 1977, de acuerdo con el 
aumento oficial del coste de la vi
da que para el conjunto nacional 
señale el Instituto Nacional de Es
tadística en los seis meses ante
riores, más 1,5 % por semestre.

Art. 21. —• No repercusión en pre
cios. Ambas representaciones in
tegrantes de la Comisión Delibe
radora, declaran y hacen constar 
que las mejoras establecidas en el 
presente Convenio serán posibles 
gracias a la aportación económica 
del Servicio, lo cual representa un 
importante incremento de sus gas
tos que no podrán tener otra re
percusión económica en los precios 
que aplique que la que proceda a 
través de la revisión del sistema de 
tarifas prevista en la Legislación 
vigente.

Art.. 22. —. Productividad. Como 
compensación a las mejoras esta
blecidas en el presente Convenio, 
la representación social se compro
mete, en nombre de sus represen
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tados, a prestar el máximo interés 
en los trabajos encomendados co
mo medio fundamental para que 
las estipulaciones acordadas cons
tituyan una medida positiva en el 
incremento de la productividad y 
en las relaciones laborales presen
tes y futuras.

Art. 23. — Reglamento de Régi
men Interior. Compromiso por 
parte de la Empresa a confeccio
nar en un plazo no superior a do
ce meses, a partir de la fecha de 
entrada en vigor del Convenio Co
lectivo un Reglamento de Régimen 
Interior, donde se regulen los si
guientes puntos:

a) Préstamos para a d q uisición 
de vivienda.

b) Seguro colectivo de vida.
c) Ayuda para estudios.
d) Ayuda para subnormales y 

minusválidos.
e) Economato laboral.
f) Actividades de recreo y da- 

porte.
g) Premios y recompensas.

CAPITULO VI 
Comisión paritaria

Art. 24.—Comisión paritaria. Pa
ra la aplicación, interpretación y 
cumplimiento de las estipulaciones 
de este Convenio, se constituirá, una 
Comisión Paritaria que estará in
tegrada por D. Felipe Núñez de 
Frutos y D. José Carracedo del Rey 
en representación de la Ehipresa, 
y D. Samuel Alvarez Cigüenza y 
D. Honorio Alonso Alonso, en re
presentación de los trabajadores, 
quienes actuarán bajo la Presiden
cia del que desempeñe este cargo 
en el Sindicato Provincial de Agua, 
Gas y Electricidad o persona en 
quien delegue.

Junta 82 Clasificación ? iwb de la tala 
8e getfvta nfim. 511

De interés para los señores Juecea 
V encargados de los Registros 

Civiles
Se recuerda a los Sres. Jueces en

cargados de los Registros Civiles de 
esta provincia, que conforme a lo 
previsto en el artículo 68 del Re
glamento de la Lev General del 
Servicio Militar y Decreto 127/1971 
(B. O. E. núm. 27 del 1-2-71), para 
regular los mozos a inscribir du
rante el año 1976. deberán remitir 
a los respectivos Ayuntamientos y 
a esta Junta, en los meses de agos
to y septiembre próximos, relación 
nominal de los mozos anotados en 
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los registros puestos a su cargo que 
hayan nacido en los meses de ene
ro-diciembre de 1957 y enero-fe
brero 1958, con expresión de las fe
chas de nacimiento, lugar del mis
mo y nombres y domicilio de' los 
padres, haciendo constar al mar
gen aquéllos que hayan fallecido, 
con la fecha y lugar de la defun
ción.

Aquellos Juzgados que pertenez
can a' Ayuntamientos que recien
temente hayan cambiado de Parti
do Judicial, deberán hacer constar 
en el encabezamiento, el nuevo 
Partido a que pertenecen.

Lo que se hace público por medio 
de la presente, para conocimiento 
y cumplimiento.

Burgos, 6 de agosto de 1976. — El 
Teniente Coronel Presidente, Julio 
Gamarra Pedrosa

jefatura Provhmat del Instltute íe iete 
y lesanoW abratio

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en "la concen
tración parcelaria de la zona de 
Mazuelo de Muñó (Burgos), de
clarada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por Decreto de 
19 de octubre de 1972.

Primero. — Que con fecha 5 de 
agosto de 1976, la Presidencia de) 
Instituto Nacional ele Reforma y 
Desarrollo Agrario, aprobó el 
acuerdo de concentración de la 
zona de Pedrosa del Páramo, tras 
haber introducido las modificacio
nes oportunas en el Proyecto co
mo consecuencia de la encuenta 
de dicho proyecto, llevada a cabo 
conformé determina el artículo 197 
de la Ley de Reforma' y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973, 
acordando la publicación del mis
mo en la forma que determina el 
artículo 210 de dicha Ley.

Segundo.— Que el acuerdo de 
concentración, estará expuesto al 
público en el Ayuntamiento duran
te treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al dé" l'á inserción de 
és'ts avisó en el Boletín Oficial de 
la provincia.

bercero.—Que durante dicho pla
zo de treinta días podrá entablar
se recurso de alzada ante el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Agri
cultura, pudiendo los recurrentes 
presentar el recurso en las Ofici- 
nas del Instituto Nacional da Re
forma y -Desarrollo Agrario por sí 
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o por representación, y expresan
do "en el’escrito un domicilio pía-* 
ra h a c e r las notificaciones que 
procedan,1 advirtiéndose que con
tra el acuerdo dé 'concentración so
lo cabe interponer recurso si no 
se ajusta "a las bases o si se han 
infringido las formalidades pres
critas para su elaboración y pu
blicación.

Deberán tener en cuenta los re
currentes quej á tenor del artículo 
216 cíe la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, todo recurso gubernativo, cu
ya resolución exija un reconoci
miento pericial del terreno, gelo 
será admitido a trámite salvo que 
se renuncie expresamente a dicho 
reconocimiento, si se deposita en 
la Delegación del Instituto la can
tidad que ésta estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos ale
gados. El Ministro, acordará, ai 
resolver el recurso, la inmediata 
devolución al interesado de la can
tidad’dépósitadá,'si los gastos pe
riciales rio hubiera llegado a de
vengarse o sé refiera a la prueba 
pericial que fundamente la esti
mación total "o parcial del recurso.

Burgos, 5 de agosto de 1976.—El 
Jefe Provincial del IRYDA, José 
Vallés Rafecas.

Comisaría de Hguas dei Ebro
NOTA - ANUNCIO

D. Basilio Sáez de Argandoña 
Orive, acogiéndose aí Decreto 3290/ 
1974 de 25 de octubre, solicita la 
concesión de un aprovechamiento 
de 0,79 l./seg. de aguas públicas 
derivadas del río' Ayuda en el pa
raje «El Palomar» y jurisdicción 
de Treviño, del término municipal 
del Condado de Treviño (Burgos), 
con destino a riegos de dos fincas 
de su propiedad cuya superficie to
tal es de 1,1980 Has.

De los documentos y planos 
aportados se deduce que las obras 
a realizar son muy someras y con
sisten en él acondicionamiento 
marginal de un punto situado pró
ximo a la confluencia del río Arrié- 
ta al fío Ayuda y bien definido en 
el plano parcelario, para poder es
tacional un equipo móvil de riego 
por aspersión formado por bomba 
centrífuga acoplada a tractor me
cánico de 60 C. V. de potencia; 

conjunto capaz de elevar 45/50 m,' 
hora, y realizar cinco riegos anua
les precisos a través de tubería li
gera móvil de impulsión de 120 mm. 
de diámetro y unos 100 metros de 
longitud, cuyo tendido variable y 
máximo discurre siguiendo el curso 
del río Arrieta hasta llegar a am
bas fincas y cruza bajo la carre
tera de Miranda de Ebro a la de) 
Vitoria.

Lq que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie-, . 
nes se consideren perjudicados 
con esta petición, dirigir por es
crito las reclamaciones pertinen-' 
tes ante esta Comisaría de Aguas 
o ante las Alcaldías correspondien
tes, en que también é"e expone al 
público este anuncio," dentro del 
plazo de treinta días hábiles, s» 
partir de esta publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, r> 
de' aquella exposición en las Al
caldías, respectivamente. Plazo dú- 
rantg el cual estará de manifiesto 
el expediente, a las horas hábiles, 
en las oficinas de esta Comisaría 
de Aguas, General Mola, núm. 28, 
Zaragózá.

Zaragoza, 21 de julio de 1976.—Ef 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

3.822.-785,00

D. Basilio Sáez de Argandoña 
Orive, acogiéndose al Decreto 3290/" 
1974 de 25 de octubre, solicita la 
concesión de un aprovechamiento 
de 0,99 l./seg. de aguas públicas de
rivadas del río Ayuda en el paraje 
«Puente Alto» y jurisdicción de 
Treviño del término municipal deí 
Condado de Treviño (Burgos), con 
destino a riegos en finca de su pro
piedad de 1,5366 Has.

De los documentos y planos 
aportados se deduce que las obras 
a realizar son muy someras y con
sisten en el acondicionamiento 
marginal de un punto bien defi
nido én el plano parcelario y si
tuado a la altura de la finca, para 
poder estacionar un equipo móvil 
de riego por aspersión formado por 
bomba centrífuga acoplada a trac
tor mecánico de 60 C V. de poten
cia; conjunto capaz de elevar 45/5(8 
m.Vhora para los cinco riegos 
anuales precisos a través de ún. 
tendido máximo y variable de unos 
70 metros de tubería ligera móvil 
de impulsión para dominar toda lái 
zona regable.

Lo que se hace público para ge- 
nerat conocimiento pudiendo quie
nes se consideren perjudicados cotí 
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ssta petición dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante es
ta Comisaría de Aguas o ante la 
Alcaldía correspondiente en que 
también se expone al público este 
.anuncio, dentro del plazo de 30 
días hábiles, a partir de esta pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o de aquélla exposi
ción en la Alcaldía, respectivamen
te. Plazo durante el cual estará de 
manifiesto el expediente, a las ho
ras hábiles, en las Oficinas de es
ta Comisaría de Aguas. Paseo de) 
General Mola núm. 28, Zaragoza.

Zaragoza, 21 de julio de 1976:—El 
Comisario Jefe, José L Bodega.

D. Basilio Sáez de Argandoña 
Orive, acogiéndose al Decreto 3290/ 
1974 de 25 de octubre, solicita la 
concesión de un aprovechamiento 
de 1,40 L/seg. de aguas públicas 
derivadas del río Ayuda en el pa
raje «Las Pasadas» v jurisdicción 
de Treviño, del término municipal 
del Condado de Treviño (Burgos), 
con destino a riegos de dos fincas 
de su propiedad con superficie re
gable total de 3,7374 Has.

De los documentos y planos 
aportados se deduce que las obras 
a realizar son muy someras y con
sisten en el acondicionamiento 
marginal de un punto bien defi
nido en el plano parcelario, para 
poder estacionar un equipo móvil 
de riego por aspersión formado por 
bomba centrífuga acoplada a trac
tor mecánico de 60 C. V. de po
tencia; c-jniunto capaz de elevar 
el caudal necesario a los cinco rie
gos anuales precisos a través de 
tubería ligera de impulsión, cuyo 
tendido máximo y variable de unos 
460 metros, discurre adaptándose 
al trazado de la carretera de Mi
randa de Ebro a la de Vitoria pa
ra seguir por la de Ascarza y con
tinuar por el camino de las Peñas.

Lo que se hace público1 para ge 
-leral conocimiento, ■ pudiende quie
res se consideren perjudicados:- coa 
esta petición. dirigir por escnte 
las reclamaciones pertinentes., ari
to, esta Comisaría de Aguas o an
te la Alcaldía correspondiente 
en que también se expone al pú
blico este anuncio, dentro del pla
zo de 30 días hábiles, c. partir de 
esta publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, o de aque
lla exposición en las A1 c a 1 días, 
respectivamente. Plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expe
diente, a -las horas hábiles, en las
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oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, Gehenu Mola, número 23. 
Zaragoza ’

Zaragoza, 21 de julio de 1976. -El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

D. Basilio Sáez de Argandoña 
Orive, acogiéndose al Decreto 3290/ 
1974 de 25 de octubre, solicita la 
concesión de un aprovechamiento 
de 2,22 l./seg. de aguas públicas de
rivadas del río Ayuda en jurisdic
ción de Pedruzo del término muni
cipal del Condado de Treviño (Bur
gos), con destino a riegos de dos 
fincas contiguas de su propiedad, 
cuya superficie total es de 3,7374 H.

De los documentos y planos 
aportados se deduce que las obras 
a realizar son muy someras y con
sisten en el acondicionamiento 
marginal de un punto bien defi
nido en el plano parcelario, para 
poder estacionar un equipo móvil 
de riego por aspersión formado por 
bemba centrífuga acoplada a trac
tor mecánico de 60 C. V. de po
tencia; conjunto capaz dé elevar 
el caudal necesario a los cinco rie
gos anuales precisos a través de 
un tendido máximo y variable de 
unos 400 metros de tubería ligera 
móvil de impulsión de 120 mms. 
de diámetro, que pueda cruzar dos 
caminos y discurrir por una va
guada antes de entrar en las fin
cas para dominar sus zonas re
gables.

Lo que se hace público para ge- 
• neral conocimiento, pudiendo quie

nes se consideren perjudicados 
con esta petición; dirigir por es
crito las reclamaciones pertinen
tes ante esta Comisaría de Aguas 
o ante las Alcaldías’ correspondien
tes, en que también - Se exponé al 
público este anuncio, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a 
partir de es t a publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, o 
de aquella exposición en las Al
caldías, respectivamente. Plazo du
rante cua^ estará de manifiesto 
el expediente, a las horas hábiles, 
en las oficinas de esta Comisaría 
de Aguas, General Mola, núm. 28, 
Zaragoza.

Zaragoza, 21 de julio de 1976.—El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Ayuntamiento de PozA 
de !aL S'í»'l •

Habiéndose pádecido error en el 
anuncio de este Ayuntamiento, pu
blicado el día 4 del presente mes, 

PAG. a

a continuación se reproduce, debi
damente rectificado:

Esta Corporación municipal, con 
el quorum determinado en el ar
tículo 303 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955), en sesión 
extraordinaria celebrada el día 15 
del actual mes de julio, adoptó 
el acuerdo relativo a la incorpora
ción voluntaria a este Ayunta
miento del limítrofe de Abajas de 
Bureba, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 12-1 de la 
Ley antes invocada, por las cáu- 
sas previstas en el Reglamento de 
población y demarcación territo
rial de las Entidades Locales y 
con la-sujeción a las bases pacta
das y aprobadas en la sesión de 
referencia.

En dichas bases se señala que' el 
municipio objeto de incorporación, 
se constituirá en Entidad Local 
Menor diferenciada, de su misma 
denominación, con la competencia 
que establece el artículo 107 de 
la Ley de Régimen Local, para el 
cumplimiento de sus finés y obli
gaciones peculiares o privativas.

Este acuerdo, así como el expe
diente que lo motiva, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
Municipal por el plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de su publicación en el 
B. O. de la provincia, para que 
cuantas personas lo deseen, pue
dan examinarlo y alegar por es
crito, cuanto consideren oportuno 
sobre dicho asunto.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 15 del Re
glamento de Población y Demarca
ción Territorial de las Entidades 
Locales.

Poza de la Sal, 22 de julio de 
1976.—El Alcalde, José Luis Padro
nes Núñez.

AVuátaiii’eatÓ dé Sdtrager»
Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia el proyecto de 
presupuesto extraordinario para 
obras de abastecimiento de aguas, 
distribución y saneamiento de es
ta localidad.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, en 
que podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen y durante cuyo pe
ríodo podrán formularse cuantas 
reclamaciones u observaciones es
timen convenientes los contribu
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yentes o entidades interesadas que 
se mencionan en el artículo 696 de 
la Ley de Régimen Local.

I.o que se hace público por me- 
dio del presente a los efectos del 
artículo 699, número 2 de dicha 
Ley en relación con el Reglamento 
de "Haciendas Locales y para gene
ral conocimiento.

Sotragero, 2 de agosto de 1976.—> 
El Alcalde, Miguel Calleja

Aprobada ñor el Ayuntamiento 
de mi presidencia la Ordenanza so
bre contribuciones especiales que 
pueda y deba, según los casos, im
poner por las construcciones de 
obras, instalaciones o servicios de 
carácter municipal que se encuen
tren comprendidos en los artículos 
451 al 472 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de ju
nio de 1955 y en los demás precep
tos de aplicación, queda la misma 
expuesta al público por el término 
reglamentario de quince días en la 
Secretaria de la Corporación al ob
jeto de oír reclamaciones de los 
que se creyeren con derecho a in
terponerlas, de conformidad a lo 
dispuesto en la vigente Ley de Ré
gimen Local y Reglamento de Ha
ciendas Locales.

Lo que se hace público en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y si
tios de costumbre para general co
nocimiento.

Sotragero, 2 de agosto de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Calleja

Instruido expediente sobre ha
bilitación de créditos dentro del 
presupuesto municipal ordinario 
vigente, con aplicación del supe
rávit resultante en el último ejer
cicio liquidado, se anuncia su 
exposición al público por plazo 
de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente, también hábil, 
al de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante cuyo lapso de tiem
po podrá ser examinado referido 
expediente, y por las personas le
gitimadas para ello, formular las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 691-3 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

En Sotragero, a 2 de agosto de 
1976.—El Alcalde, Miguel Calleja.

12 AGOSTO 1976. —NUM. 182

Ayuntamiento de Valle de 
Santibáñez

En ejecución de acuerdo adopta
do por este Ayuntamiento en se
sión ordinaria de 27 de junio pró
ximo pasado se anuncia la recau
dación del impuesto municipal de 
circulación del ejercicio de 1976, 
cuyo padrón ha sido objeto de ex
posición al público por los medios 
ordinarios.

Dicha cobranza, en período vo
luntario, tendrá lugar durante ?1 
plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente tam
bién hábil al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, con la excepción impuesta 
por O. M. de 26 de marzo último, 
respecto del pago de las cuotas co
rrespondientes a vehículos destina
dos al servicio público, prorrogado 
hasta el 30 de septiembre próximo, 
asi como aütorización para el frac
cionamiento de aquéllas, en cinco 
períodos trimestrales, a petición del 
interesado.

Los abonos que por dichos con
ceptos se hagan en período volun
tarlo. podrán hacerse, directamen
te en la Recaudación municipal, si
ta en la propia casa Consistorial, 
o mediante imposición a través de 
la Caja de Ahorros del Círculo Ca
tólico de Obreros de Burgos, en la 
que esta Entidad mantiene cuenta 
corriente.

Previo pago de las cantidades 
respectivas, en Secretaria munici
pal se facilitará al interesado el 
distintivo de su razón y por lo que 
se refiere a aquellos que hagan el 
abono a través de la entidad ban- 
caria anteriormente alcdida, ha
brán de presentar en dicha oficina 
el justificante correspondiente.

Al propio tiempo se advierte que 
las posibles reclamaciones recursos 
contra la aplicación o efectividad 
del impuesto de que se trata, no 
interrumpirá el procedimiento pa
ra la realización del ingreso res
pectivo.

Valle de Santibáñez, 2 de agosto 
de 1976. — El Alcalde, R. Ruiz.

Recaudación de Cenfribisció- 
nes — 1.a Zona déla Capital 
Don Rafael Pérez González, Re

caudador de Tributos del Esta
do de la Zona Primera de Bur
gos,

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 

B. O. DE BURGOS

en la Zona de su cargo al deudor ' 
de la Hacienda Pública don Faus
tino Arnáiz Santillán, se han dic
tado, con esta misma fecha, las si
guientes:

Providencia: Para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el articu
lo 145.2 del Reglamento General de 
Recaudación, procede emplazar al 
deudor don Faustino Arnáiz San
tillán, para que comparezca en la 
Oficina de Recaudación el próximo 
día diecisiete del corriente mes de 
agosto, a efectos de otorgar la es
critura de venta de las fincas de 
su propiedad que fueron objeto de 
subasta pública celebrada el pa
sado dia 30 de julio de 1976, con la 
advertencia de que si no se perso
nara en la, expresada fecha, por si 
o por representante debidamente 
autorizado, sin que medie otro avi
so, procederá a otorgar de oficio la 
expresada escritura ante el Nota
rio a quien por turno y previa de
signación del respectivo Colegio, 
corresponda autorizarla.

Otra: Practicada liquidación en 
el expediente del deudor de la Ha
cienda Pública don Faustino Ar
náiz Santillán, conforme al impor
te obtenido en la adjudicación de 
las fincas subastadas el pasado día 
30 de julio de 1976, hechas las 
oportunas aplicaciones al pago de 
los débitos obrantes en el referido 
expediente y costas del procedi
miento, ha resultado un remanen
te a su favor de sesenta y ocho mil 
quinientas veinticinco (68.525) pe
setas, que podrá percibir de esta 
Recaudación en un plazo que fina
liza el dia 17 del corriente mes de 
agosto, procediéndose al ingreso 
del referido importe en la Caja Ge
neral de Depósitos y a su disposi
ción, si dejara transcurrir el ex
presado plazo sin haberse hecho 
cargo del citado importe. Notifí- 
quese al interesado en forma re
glamentaria.

Resultando en paradero ignora
do don Faustino Arnáiz Santillán 
y declarado en rebeldía según 
consta en el expediente, se procede 
a la notificación de las transcritas 
providencias a los efectos y con las 
advertencias que en las mismas se 
mencionan.

Burgos, 7 de agosto de 1976. — El 
Recaudador, Rafael Pérez Gonzá
lez.
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